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ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

LEY No. 533

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO

I

Que es tarea del Gobierno de la República de Nicaragua, velar
por la salvaguarda del patrimonio del Estado distribuido tanto
a nivel central como a sus entes descentralizados.

II

Que el patrimonio del Estado está siendo afectado por la
disminución de doscientas cincuenta (250) acciones que posee
la Empresa Nicaragüense de Alimentos Básicos (ENABAS) en
Almacenadora del Agro Sociedad Anónima (ALMAGRO),
producto de las pérdidas acumuladas que reportan los informes
financieros.

III

Que el objeto por el cual fue constituida Almacenadora del
Agro Sociedad Anónima (ALMAGRO), como es el
almacenamiento de granos básicos, en cumplimieno de los
acuerdos sobre Libre Comercio Regional de 1994, ha
desaparecido, para transformarse en un almacén general de
depósito de mercaderías en general.

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

La siguiente:

LEY DE AUTORIZACION PARA LA VENTA DE
ACCIONES DE LA EMPRESA NICARAGUENSE DE

ALIMENTOS BASICOS (ENABAS)

Arto. 1.  Se autoriza a la Empresa Nicaragüense de Alimentos
Básicos (ENABAS), para que proceda a la venta de 250
doscientas cincuenta acciones que posee en Almacenadora
del Agro Sociedad Anónima (ALMAGRO), las cuales poseen
un valor nominal de cinco mil córdobas (C$5,000.00) cada una,
para un valor total de un millón doscientos cincuenta mil
córdobas netos (C$1,250.000.00).

Arto. 2. El proceso de venta de acciones se regirá por lo estipulado
en el Código de Comercio vigente y la Cláusula Octava del Pacto
Social, el cual se encuentra establecido en Escritura Pública
Número Treinta y Tres (33) de Constitución de Sociedad Anónima
autorizada en la ciudad de Managua, a las nueve de la mañana del
quince de agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante los
oficios del notario Noel Vidaurre Argüello, e inscrita bajo el
Número 19068-A, página 96/154.

Arto. 3.  En caso que las acciones no fueran adquiridas por
ninguno de los socios, conforme a lo establecido en el artículo
anterior, se faculta a ENABAS a efectuar la venta conforme a lo
estipulado en la Ley 323, Ley de Contrataciones del Estado, y sus
reformas.

Arto. 4.  El valor de venta de las acciones no podrá ser inferior
a su valor nominal y la venta se adjudicará al socio que presente
la mejor oferta. En caso de venderse por licitación, las acciones
se adjudicarán a la persona que realice la mejor oferta.

Arto. 5. Los fondos económicos que se obtengan como producto
de la venta, serán utilizados en la rehabilitación de centros
agrícolas propiedad de ENABAS y para el acopio de granos
básicos y, lograr mantener el equilibrio de precios en el mercado.

Arto. 6.  La presente Ley entrará en vigencia a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, a los catorce días del mes de abril del año dos
mil cinco. RENE NUÑEZ TELLEZ, Presidente de la Asamblea
Nacional.- MARIA AUXILIADORA ALEMAN ZEAS, Secretario
de la Asamblea Nacional.

Por tanto: Téngase como Ley de la República. Publíquese y
Ejecútese. Managua, cuatro de mayo del año dos mil cinco.
Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la República de Nicaragua.

-----------------------

DECRETO A.N. No. 4255

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO

I

Que el día 15 de febrero del año 2005, fue suscrito entre el Señor
Eduardo Balcárcel, Representante del Banco Interamericano de
Desarrollo en Nicaragua, y el Doctor Mario Arana Sevilla, Ministro
de Hacienda y Crédito Público, en nombre y representación del
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Gobierno de la República de Nicaragua, el Contrato de Préstamo
No. 1607/SF-NI, por un monto de Treinta Millones de Dólares
de los Estados Unidos de América (US$ 30,000,000) o su
equivalente en otras monedas, excepto la de Nicaragua, que
formen parte de dichos recursos para financiar el "Proyecto
Mejoramiento de la Salud Materno - Infantil", cuyo objetivo
general es mejorar las condiciones de salud de la población
más pobre del país, contribuyendo a reducir el perfil de morbi-
mortalidad materno e infantil por causas evitables que afecta
especialmente a quienes viven en localidades pobres del
sector rural con concentración de población indígena y en
localidades urbano marginales, apoyando el logro de los
objetivos del milenio en salud y la reducción de las disparidades
entre estos indicadores y los promedios nacionales.

II

Que el préstamo es altamente concesional, con un plazo de
pago de 40 años, incluyendo un período de gracia de 10 años,
el Prestatario pagará semestralmente sobre los saldos deudores
diarios del Préstamo intereses del uno por ciento (1%) por año
hasta los diez (10) años contados a partir de la fecha de firma
del presente Contrato y del dos por ciento (2%) por año desde
esa fecha en adelante, que se devengarán desde las fechas de
los respectivos desembolsos. Asimismo, pagará una comisión
de crédito del 1/2 % por año que empezará a devengarse a los
doce (12) meses contados a partir del 15 de diciembre de 2004,
fecha de la Resolución del Directorio Ejecutivo del Banco en
la que aprobó este Financiamiento.

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO

DE APROBACION DEL CONTRATO DE PRESTAMO
No. 1607/SF-NI "PROYECTO MEJORAMIENTO

DE LA SALUD MATERNO-INFANTIL".

Arto. 1. Apruébese el Contrato de Préstamo No. 1607/SF-NI,
suscrito el 15 de febrero de 2005, entre el Gobierno de la
República de Nicaragua y el Banco Interamericano de Desarrollo
(BID), por un monto de US$30,000,000 (Treinta Millones de
Dólares de los Estados Unidos de América), para financiar el
"Proyecto Mejoramiento de la Salud Materno - Infantil",
formando parte de este Contrato los Anexos del mismo.

Arto. 2.  El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, a los veinticuatro días del mes de Mayo
del año dos mil cinco. RENE NUÑEZ TELLEZ, Presidente de
la Asamblea Nacional.- MARIA AUXILIADORA ALEMAN
ZEAS, Secretaria de la Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, veintiséis de
mayo del año dos mil cinco. Enrique Bolaños Geyer, Presidente
de la República de Nicaragua.

--------------------------

DECRETO A.N. No. 4152

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL MUNICIPIO
DE PRINZAPOLKA, “PRINSU”, sin fines de lucro, de
duración indefinida y con domicilio en la comunidad
Alamikangban cabecera del municipio de Prinzapolka.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La ASOCIACION PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE DEL MUNICIPIO DE PRINZAPOLKA,
“PRINSU”, estará obligada al cumplimiento de la Ley General
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de
la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, el  primero de Marzo  del año dos mil
cinco. RENE NÚÑEZ TÉLLEZ, Presidente de la Asamblea
Nacional. MARIA AUXILIADORA ALEMÁN  ZEAS, Secretaria
de la Asamblea  Nacional.

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, once de abril del
año dos mil cinco. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la
República de Nicaragua.

CEspinoza
Resaltado

CEspinoza
Línea



CEspinoza
Línea

CEspinoza
Línea


























































































































